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[bookmark: _gjdgxs]Defensoría de los Habitantes y su ámbito de acción

La Defensoría de los Habitantes, como órgano de control de legalidad, de la moralidad y del desempeño del Estado, estableció en su Plan Estratégico Institucional 2024-2028, la misión de proteger a las personas habitantes ante las vulneraciones del Sector Público, educando, promoviendo y defendiendo sus derechos e intereses.

Esta institución es un órgano contralor que forma parte del Poder Legislativo, su fin es el de velar porque la actividad del sector público se ajuste al ordenamiento jurídico y la moral, de forma tal que los derechos e intereses de las personas habitantes siempre estén protegidos.

Pese a ser un órgano adscrito al Poder Legislativo, la Defensoría de los Habitantes goza de independencia funcional, administrativa y de criterio. Ello implica que no está sujeta a la voluntad de otros órganos en el ejercicio de sus funciones, aunque, como es propio de un Estado Democrático de Derecho, está sometida a la fiscalización de otras organizaciones como la Contraloría General de la República y los tribunales de justicia, cada uno dentro de su ámbito de competencia.

[bookmark: _30j0zll]Posición institucional en defensa de los derechos de las personas con discapacidad

Como Institución Nacional de Derechos Humanos (INDH), vemos las contribuciones a los diferentes órganos de tratado como una posibilidad para apoyar en el monitoreo al cumplimiento por parte del Estado de los derechos de las personas, incluidas las personas con discapacidad. Consideramos este ejercicio fundamental para asegurar que se respeten y protejan los derechos humanos. 

Aún existen desafíos importantes en cuanto a la sensibilización a la sociedad sobre la situación que enfrentan las personas con discapacidad en el ejercicio de sus derechos, por lo que incentivamos a la no discriminación y a la promoción de una mayor inclusión en la sociedad ya que constituye un reto la mayor igualdad de oportunidades y acceso para las personas con discapacidad.

En síntesis, la presentación de contribuciones sobre los derechos de las personas con discapacidad es fundamental para garantizar el pleno disfrute de los derechos humanos y para promover una sociedad más inclusiva y equitativa para todos.

A continuación, nuestros principales aportes sobre diferentes tópicos en la materia: 

[bookmark: _1fob9te]Mujeres con discapacidad 

En el informe emitido por el Comité sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer (Comité CEDAW) con ocasión al sétimo examen periódico[footnoteRef:1], se incluyeron algunas observaciones finales relacionadas con los derechos de las mujeres con discapacidad en materia de violencia de género, ausencia de datos, educación, empoderamiento económico, medidas especiales de carácter temporal, salud y acceso a la Justicia. En el octavo examen periódico[footnoteRef:2], el Comité reiteró la ausencia de avance en materia de recopilación de datos desglosados por sexo, edad, discapacidad, ubicación geográfica y otros factores pertinentes, medidas de carácter temporal, educación y acceso a la Justicia; y agregó la necesidad de generar medidas para la coordinación entre las instituciones estatales y las organizaciones de la sociedad civil, así como la sensibilización y concienciación sobre los derechos. Todos estos, aspectos abordados en la Agenda Política de las Mujeres con Discapacidad “Rompiendo Barreras”, sobre la cual la Defensoría ha reportado anteriormente un incumplimiento general. [1:  CEDAW/C/CRI/CO/7 del 21 de julio de 2017]  [2:  CEDAW/C/CRI/CO/8 del 2 de marzo de 2023] 


La primera versión de la Agenda Política de Mujeres con Discapacidad. “Rompiendo Barreras”, se dio desde el año 2012 hasta 2016. En la segunda versión, abarcando el periodo 2016-2018, se ampliaron el número de ejes de cinco a siete y se contó con el respaldo, entre otros, de la Defensoría de la Mujer de la Defensoría de los Habitantes y la vicepresidencia de la República Nuevamente, en el año 2023, esta Agenda fue actualizada con la cooperación del Instituto Nacional de las Mujeres y la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, incorporando cinco nuevos ejes. En el año 2019, con el respaldo de la Defensoría de la Mujer de la Defensoría de los Habitantes, se elaboró un informe sobre el cumplimiento de la institucionalidad pública, señalando demasiados pendientes con respecto a la población de mujeres con discapacidad.

Los ejes de acción recogidos en la actualización de la agenda política, con el objetivo de mejorar la calidad de vida de las mujeres con discapacidad, aumentaron a doce, que se mencionan a continuación: : Acceso a la Justicia, Trabajo y Empleabilidad, Participación Política, Violencia, Salud Sexual y Reproductiva, Protección Social, Cuidados, Inclusión, accesibilidad, oportunidades, Educación, Ambiente, adaptación al cambio climático y gestión del riesgo, Autonomía y vida independiente y Nivel de vida adecuado/vivienda.

Dado el acompañamiento y reconocimiento que el Estado, a través de sus instituciones pertinentes, ha brindado a esta Agenda en diferentes momentos, y considerando la valoración de su cumplimiento parcial o generalmente incumplido, la Defensoría de los Habitantes insta a retomar la Agenda Política de Mujeres con Discapacidad” Rompiendo Barreras” como punto de partida e incorporarla de manera efectiva dentro de las políticas y planes de acción del Estado costarricense.

Asimismo, es crucial insistir en la formulación y desagregación de los datos por parte del Estado. Se deben generar datos inclusivos y sensibles que permitan, además de la recolección, el análisis de las diferentes problemáticas que enfrentan. Sin datos desagregados, no es posible formular acciones específicas para una particularidad como lo son las mujeres con discapacidad y la desigualdad irá en aumento.

[bookmark: _3znysh7]Certificado único de discapacidad 

Como alternativa al Proyecto de ley para la creación del certificado único de discapacidad bajo el Exp N.° 20.360, el Estado costarricense optó por atender la necesidad mediante la emisión del Decreto Ejecutivo N.° 40727-MP-MTSS, CREACIÓN DEL SERVICIO DE CERTIFICACIÓN DE LA DISCAPACIDAD (SECDIS), que entró a regir el 07 de diciembre del 2017 y cuyo fin es, precisamente, el de verificar y evaluar la condición de discapacidad de la persona solicitante y emitir la correspondiente certificación. Lo anterior, a efectos de que dichas personas puedan acceder a determinados beneficios y servicios selectivos, sociales, de salud, de empleo, educación, recreación, transporte, así como bienes, tecnología, comunicación u otros que estén debidamente normados. 

Sin embargo, el servicio ha presentado serias deficiencias y limitaciones desde su puesta en operación debido a la falta de capacidad instalada del ente público responsable del SECDIS -Consejo Nacional de las Personas con Discapacidad (CONAPDIS)- para asumir la tarea encomendada en el decreto. A raíz de esta situación, a partir del año 2020, la Defensoría ha venido recibiendo denuncias centradas, principalmente, en la dilación del CONAPDIS, en la extensión de las certificaciones de discapacidad. 

En una investigación abierta al efecto, la Defensoría de los Habitantes comprobó que una persona con discapacidad que requería y solicitaba una certificación sobre su condición, debía esperar entre 10 y 12 meses para obtenerla, siendo que se trata de un requisito indispensable para acceder a diversos programas  y servicios concebidos para mejorar la calidad de vida y promover la autonomía personal de esta población, incluyendo la dotación pecuniaria de los servicios de asistencia personal previstos en la legislación.
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Durante la actual legislatura 2022-2026, el Poder Ejecutivo sometió a conocimiento y consideración de la Asamblea Legislativa el proyecto de Ley “LEY DE TRANSFORMACIÓN DEL INSTITUTO MIXTO DE AYUDA SOCIAL EN EL INSTITUTO DE DESARROLLO HUMANO E INCLUSIÓN SOCIAL, (IDHIS) tramitado bajo el expediente N.° 23.436. Entre otros aspectos, el proyecto de ley propone la concentración de los recursos económicos y del personal de las diversas instituciones que integran el Sector Social, en una sola institución, el IDHIS. Dicha institución sería la responsable de canalizar todos los recursos públicos destinados a la inversión social, actualmente administrados por distintas instituciones con competencias específicas, enfocadas en la atención de poblaciones igualmente diversas. Con ese propósito, el proyecto de ley plantea la reforma a las Leyes de Creación del Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS), el Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor (CONAPAM) y el Patronato Nacional de Ciegos (PANACI), para convertirlos en órganos de desconcentración mínima del nuevo Instituto que se pretende crear, que tendría la función de rectoría técnica en el campo de la pobreza.

En un criterio emitido al efecto, la Defensoría de los Habitantes advirtió sobre el retroceso que representaría la eventual aprobación del proyecto, en los términos propuestos, en el camino recorrido por alcanzar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad y la población adulta mayor en un plano de igualdad, dado que las competencias específicas y programas diferenciados y focalizados –que se traducen en acciones afirmativas- que actualmente administran el CONAPAM y el CONAPDIS, se verían reducidas a una mínima expresión –cuando no eliminados- en favor de las competencias más generales y programas universales que estarían a cargo del IDHIS. También cuestionó la viabilidad jurídica de que el IDHIS, desde su condición de ente autónomo, ejerza funciones de rectoría, reservadas exclusivamente al Poder Ejecutivo.  

Asimismo, llamó la atención sobre la falta de correspondencia que se evidencia entre el nombre que se propone dar al nuevo Instituto, que evoca a abordajes holísticos, integrales y sistemáticos y las competencias y objetivos asignados, que reflejan una visión reducida del concepto de inclusión social En este sentido, señaló que a pobreza no es igual a exclusión social, siendo este último concepto mucho más amplio que el primero. Toda persona en situación de pobreza sufre exclusión social, mas no toda persona que sufre exclusión social es pobre. Es decir, una persona puede experimentar exclusión social por causas diferentes a su situación económica. En virtud de los señalamientos realizados, la Defensoría de los Habitantes expresó su inconformidad con la eventual aprobación de este proyecto de ley en los términos consultados.
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De acuerdo con el Informe de cumplimiento N.° VI de la Agenda Nacional la meta dispuesta para proteger del maltrato a niños, niñas y adolescentes con discapacidad y prevenir su institucionalización, no se cumplió.

En materia de primera infancia, el presupuesto 2023-2024 de la Red Nacional de Cuido sufrió recortes que limitan la expansión y desarrollo de este programa social, en un contexto en el que cada vez más mujeres son jefas de hogar que urgen alternativas de cuidado para sus hijos e hijas mientras estudian o trabajan.  

Respecto al Patronato Nacional de la Infancia (PANI), a quien le corresponde crear la Contraloría de Vigilancia de Cumplimiento de los planes de acción, no la ha creado.  A pesar de haberse establecido en la agenda, dicha contraloría no ha sido creada, por lo que no se puede hacer un análisis de los mecanismos de monitoreo.

En la jurisprudencia costarricense se ha producido un cambio en el paradigma que se tenía antes de la entrada en vigencia de la Ley N.° 9379 “Ley para la promoción de la Autonomía Personal de las Personas con Discapacidad”, ya que se ha producido un reconocimiento en los derechos de estas personas:  Ver resoluciones del Tribunal de Familia 01052-2023 del 29 de setiembre de 2023, y el Voto 2023-0009475 de la Sala Constitucional del 25 de abril de 2023.
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El artículo 24 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, insta al Estado al desarrollo del potencial humano, dignidad, autoestima, respeto por los derechos humanos, libertades y diversidad humana. En Educación eso se traduce en la accesibilidad, en la inclusión y el aporte de todos los apoyos y ajustes necesarios para la satisfacción del derecho a la educación por parte de las personas con discapacidad. Por ello, el Poder Ejecutivo emitió el Decreto N.° 40955-MEP denominado “Establecimiento de la Inclusión y la Accesibilidad al Sistema Educativo Costarricense”, en cuyo artículo 1° se indica que “el Ministerio de Educación Pública garantizará, el ingreso equitativo y en igualdad de oportunidades, de todos los niños, niñas, jóvenes y adultos con discapacidad y en riesgo de desarrollo en el sistema educativo·, que establece la metodología y herramientas para dicha ejecución (2018), en relación Objetivo de Desarrollo Sostenible 4, mediante la promoción de oportunidades de aprendizaje para todas las personas, garantizando inclusión, equidad y calidad.

La Defensoría de los Habitantes constata que, existen Centros de Educación Especial (CEE) en donde los niños y niñas ingresan en edades aptas para la estimulación temprana, son preparados durante la primera infancia para el ingreso al aula regular. Luego de la recomendación del CEE para el ingreso al aula regular y sobre todo en zona rural, los niños y niñas son reingresados al aula integrada y no al aula regular como corresponde, dado a que las y los docentes regulares carecen de capacitación, o dichos centros no cuentan con los códigos de docentes de apoyos educativos, dada las políticas fiscales del gobierno.

La Defensoría ve con preocupación el cierre de programas para personas sordas, programas que iniciaban con estimulación temprana hasta la compra de aparatos y adaptaciones de muebles por falta de presupuesto del Centro Nacional de Recursos para la Educación Inclusiva (Cenarec), fue creado por decreto ejecutivo N°30224-MEP en el año 2002, sus reformas del año 2007 la 34206-MEP y la del 2009 N°935746-MEP (instancia encargada de satisfacer las necesidades de las personas estudiantes en situación de discapacidad, docentes y demás profesionales, familiares, personas investigadoras e integrantes de la comunidad). 

Existe un grado importante de impunidad en el régimen de sanciones a docentes por el maltrato físico y psicológico a personas menores de edad con discapacidad intelectual y el manejo en clase de las personas menores de edad con TEA.

Aunado a lo anterior, para el año 2024, el presupuesto de educación es de un 5.2% del PIB (en el 2023, fue de 6%, el más bajo en 10 años). Este recorte presupuestario afecta directamente los Programas de Equidad (alimentación y transporte estudiantil), Educación Inclusiva (Contratación de docentes de apoyo), Infraestructura Educativa (849 órdenes sanitarias, algunas de ellas relacionadas con accesibilidad), presupuesto de las Juntas de Educación y Administrativas. Con este recorte, también ha incidido en una exclusión de alrededor 17.000 estudiantes (dato del 2022). El Estado de la Educación 2023 da cuenta de la grave crisis educativa en los ciclos preescolar, básico y diversificado del sistema educativo público debido al golpe combinado de “rezagos históricos”, y de los efectos del “apagón educativo” ocurridos entre 2018 y 2021, impactando seriamente la calidad y el acceso a la educación, y con respuestas institucionales insuficientes para salir de la crisis educativa y cerrar brechas estructurales.
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Desde el abordaje del tema de la discapacidad psicosocial, es preciso indicar que en el marco del principio de Progresividad de los Derechos Humanos se puede señalar que en términos generales existen avances significativos en materia de desinstitucionalización, superando el enfoque manicomial que imperó en el pasado, en lo que respecta a la ubicación de las personas en organizaciones fuera del entorno hospitalario como parte del cambio de paradigma que debe contemplar la transformación de la manera en que la sociedad y el sistema de salud abordan el tema de la discapacidad psicosocial, en ese aspecto y en la práctica aún persisten retos para el país.

Preocupa a la Defensoría que continúen existiendo espacios hospitalarios en los que coinciden niños, niñas y adolescentes con personas mayores de edad, siendo que el tiempo de permanencia de ambos grupos poblacionales dependerá de la demanda de los servicios y la capacidad de atención de la seguridad social.

Por otra parte, a pesar de los informes con recomendaciones que ha emitido la Defensoría de los Habitantes dirigidos a las distintas instancias de la Caja Costarricense de Seguro Social, se observa con preocupación la dilación en la respuesta a las solicitudes de pensión promovidas por distintas personas, entre ellas las personas menores de edad, personas con discapacidad y adultos mayores
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Las personas con discapacidad y sus familias presentan una mayor desventaja tanto económica como social en comparación con aquellas que no tienen personas con discapacidad, debido a que se limita el acceso a la educación, a una alimentación adecuada, a una vivienda adecuada entre otros. Debido a que se generan un mayor costo propiamente de la condición de discapacidad y que busca tener una vida digna el que se pueda gozar de los apoyos educativos tanto técnicos, como de asistencia de personal, atención en salud.

Como respuesta a la situación de la pobreza, el país ha implementado diferentes esfuerzos con el fin de poder reducir la pobreza a partir de distintos programas dirigidos a grupos que se encuentran en pobreza, pobreza extrema, grupos vulnerables que se puedan encontrar en situaciones de exclusión o discriminación.  No obstante, muchos programas dirigidos a la atención de la situación económica de familias en pobreza han sufrido recortes.

Ejemplo de ello es el recorte al presupuesto del PANI genera serias afectaciones a los derechos de niños, niñas y adolescentes que tienen la posibilidad de ingresar al Programa de Acogimiento Familiar. El presupuesto del PANI respecto del programa de acogimiento familiar con subvención son familias a las que se les gira una subvención para evitar la institucionalización, cuyos subsidios pasaron de 132,000 a 109,000 (se rebajaron 17,31%) y de 158,000 a 123,000 para hogares de acogida de personas con discapacidad (sufrió una disminución del 21,8%).

Conforme los dispuesto en el artículo 14 de la Ley N.° 9379, Ley para la Promoción de la Autonomía Personal de las Personas con Discapacidad, a la fecha el servicio de asistencia personal continúa siendo de carácter selectivo, reservado para la población con discapacidad que, además, se encuentre en situación de pobreza o pobreza extrema, según los parámetros definidos en el Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado –SINERUBE-.

Las limitadas oportunidades y posibilidades que tienen las personas con discapacidad de participar e incidir en los factores determinantes de la economía, como en la vida política del país, ha redundado en una presencia importante de esta población en los quintiles más bajos en la escala socioeconómica.  Esta situación se constituye en un ciclo perverso que reproduce la exclusión y la pobreza de las personas con discapacidad y en un obstáculo para su movilización social y finalmente para el disfrute de sus derechos humanos en condiciones de igualdad. 

Históricamente, la Defensoría ha conocido de las denuncias vinculadas con la dilación o denegación injustificada de una opción de pensión para las personas con de discapacidad, a cargo del Régimen No Contributivo. Este régimen -al igual que el de Invalidez, Vejez y Muerte, de naturaleza contributiva- es administrado por la Caja Costarricense de Seguro Social; sin embargo, su presupuesto proviene del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, creado mediante la Ley 5662, Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares del 23 de diciembre de 1974. De conformidad con esta ley, el régimen No Contributivo da cobertura a determinadas tipologías de beneficiarios que, como condición adicional, deben encontrarse en condición de pobreza o pobreza extrema 

Una de esas tipologías es la de “personas inválidas”. A diferencia de la discapacidad, la invalidez exige la pérdida de un porcentaje de la capacidad general para realizar labores productivas e incorporarse al mercado laboral o económico, por consiguiente, implica la realización de pericias y valoraciones médicas. La oferta está determinada por las cuotas o compromisos establecidos en los Planes Nacionales de Desarrollo, o lo que es lo mismo el Plan de Gobierno de las administraciones de turno y la disponibilidad presupuestaria, sin que necesariamente responda a estudios sustentados en la demanda. En los últimos años el Régimen No contributivo ha venido presentando signos de insuficiencia para atender la creciente demanda producto de la inclusión de nuevas tipologías y más recientemente ha sufrido los recortes generalizados de los presupuestos destinados a los programas sociales, incluido el Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (Fodesaf).

Esta situación ha derivado en situaciones donde la condición de invalidez ya ha sido declarada por la Comisión Certificadora del Grado de Invalidez y la situación de pobreza también ha sido verificada, pero la solicitud de pensión no se resuelve debido a la falta de presupuesto, generando así listas de espera.
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Este es un aspecto respecto del cual el Estado aún mantiene una deuda. Salvo casos excepcionales, son muy limitados los avances en materia de acceso a la información para las personas con discapacidad. La situación adquiere matices particulares cuando se vincula con el derecho al trabajo y con la ausencia de los medios tecnológicos necesarios para ejercer este derecho. En el año 2023, la Defensoría tramitó el caso de una abogada con una discapacidad visual que denunció que las páginas del Poder Judicial, que son de acceso público y que debía consultar para cumplir con sus obligaciones profesionales, no estaban adecuadas a los requerimientos de las personas con discapacidad visual.  Indicó que a pesar de las gestiones que había realizado, los ajustes no se habían realizado y, consecuentemente, afectaban su ejercicio profesional. En su investigación, la Defensoría pudo constatar que, en efecto, la información que consta en dichas páginas no está disponible en formatos accesibles ni cumple con los requerimientos tecnológicos adecuados para las personas con discapacidad visual. En virtud de ello, emitió informe con recomendaciones a la Corte Suprema de Justicia con el fin de que adopte los cambios tecnológicos requeridos.
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Sobre este aspecto, es preciso indicar que persisten las barreras, actitudinales y de acceso para que las persona con discapacidad logren incorporarse al mercado laboral, en general y, particularmente al empleo en el sector público en pie de igualdad.

En una investigación desarrollada durante el año 2023, a raíz de una denuncia planteada por una persona con discapacidad, desempleada, de 57 años de edad, la Defensoría pudo constatar el avance mínimo que reporta el Estado costarricense en la aplicación de la Ley N.° 8862, Inclusión y Protección Laboral para personas con Discapacidad en el Sector Público, del 16 de setiembre de 2010,  cuyo artículo único establece, a manera de acción afirmativa, la obligación de las instituciones públicas de reservar del 5% o más de las vacantes en los requerimientos de contratación por parte de las instituciones del Estado, para ser ocupadas por personas con discapacidad, siempre que exista oferta de empleo y se superen las pruebas selectivas y de idoneidad.

Según datos del Ministerio de Trabajo para el año 2022 se reportó de apenas 882 personas con discapacidad laborando en el sector público, de las cuales 644 fueron contratadas mediante los procedimientos ordinarios y 238 en aplicación de la Ley N.° 8862. También se reportó que para el mismo año solamente 7 instituciones cumplieron con la reserva de plazas conforme al mandato de la ley mencionada. Al cabo de la investigación, la defensoría recomendó al Ministerio de Trabajo, como institución rectora en materia de empleo, desarrollar una estrategia para que las instituciones públicas ejecuten planes remediales orientados a dar cumplimiento a la Ley N.° 8862, su reglamento y la Directriz Presidencial emitida al efecto. Adicionalmente, recomendó continuar con los procesos de capacitación dirigidos a la institucionalidad pública acerca de la aplicación efectiva de esta medida afirmativa en favor de la población con discapacidad.

[bookmark: _3rdcrjn]Participación ciudadana  

El derecho de participación de la población con discapacidad en las decisiones políticas-administrativas o legislativas-, continúa siendo una deuda pendiente del Estado costarricense.  

Durante el año 2023 se discutieron iniciativas legislativas relacionadas con la extensión de la vida útil de la flotilla de buses que brindan el servicio de transporte colectivo de personas. La ley N. ° 7600- ley de Igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad- establece en su artículo 46 bis, un plazo de quince años para el cambio de las unidades destinadas al transporte público colectivo.  Sin embargo, han sido reiterados los intentos por ampliar ese plazo por la vía de reforma a la ley N. ° 7600. Una de esas iniciativas fue el proyecto de Ley N.° 23.782, que planteaba ampliar por un año más la vida útil de estas unidades de transporte público para las pequeñas y medianas empresas. Importante señalar que la Defensoría de la Habitantes ha reiterado e insistido que cualquier reforma que se pretenda introducir a la Ley 7600, que pudiera afectar de manera directa o indirecta los derechos e intereses de las personas con discapacidad, obligatoriamente debe ser sometida a consulta de estas personas y de las organizaciones que las representa.

En el caso particular del proyecto N.° 23.782, la Defensoría externó su criterio de inconformidad justamente por la omisión en que se incurrió durante la tramitación del proyecto, de esta obligación. Finalmente, se optó por presentar un texto sustitutivo que proponía la ampliación de la vida útil de las unidades de transporte público en las modalidades indicadas, mediante la reforma, ya no a la Ley 7600, sino a la Ley de Tránsito por vías terrestres y Seguridad Vial –ley N.° 9078-.  Pese a las objeciones formuladas por la Defensoría y por la sociedad civil, el proyecto fue aprobado para convertirse en ley de la República N.° 10.444, Ley para Garantizar el Servicio de Autobús para los Usuarios.”

Mediante la resolución N.° 2023-030483, la Sala Constitucional evacuó la Consulta de Constitucionalidad presentada por la Defensoría de los Habitantes y mediante voto de por mayoría resolvió que la ley en cuestión no contraviene el principio de consulta obligatoria ni el Derecho de la Constitución. En referencia a dicha resolución, el 23 de noviembre del 2023, la Defensoría de los Habitantes señaló en un comunicado de prensa que “respeta en todos sus extremos, la resolución de la Sala IV ante la consulta de constitucionalidad presentada ante el proyecto de ley 23.782 que pretende la ampliación de la vida útil de los autobuses por un año más; sin embargo, hizo un respetuoso llamado a la Asamblea Legislativa para que este sea el último plazo y definitivo, y que se proceda como corresponde a la sustitución de la flota que supere la vida útil.

[bookmark: _26in1rg]Personas privadas de libertad y accesibilidad 

Según los datos estadísticos, a enero 2024, en el sistema penitenciario costarricense hay un total de 253 personas privadas de libertad con discapacidad, el cual se caracteriza por la sobrepoblación carcelaria, condiciones materiales limitadas en los dormitorios y áreas comunes, establecimientos con una alta dinámica de encierro, y una atención médica deficiente.

Durante las inspecciones a los diferentes centros de privación de libertad, el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNPT) ha identificado que la mayoría de establecimientos penitenciarios no cumplen con los criterios de accesibilidad de la infraestructura, y las pocas cárceles que mantienen algunas condiciones adecuadas de la planta física, vienen en detrimento de otras medidas adicionales de protección. El requerimiento de los cumplimientos legales en cuanto a medidas de puertas, servicios sanitarios y demás, no implica que un centro penitenciario sea apto para darle atención digna a las personas con discapacidad.

Se considera que las autoridades deben garantizar: espacios concretos con menor cantidad de camas en los cuales las personas con discapacidad tengan mayor accesibilidad; la presencia de personas capacitadas y de apoyo para brindar atención básica y especializada; unidades vehiculares para desplazar a las personas hacia las áreas de salud, y otros lugares; evitar la ubicación de personas con discapacidad en centros de alta contención física; y prohibir la práctica del aislamiento para personas con discapacidad psicosocial. Lo anterior, como medidas para garantizar sus derechos fundamentales en términos de accesibilidad, independencia, autonomía, y privacidad.


[bookmark: _35nkun2]
“30 años transformando realidades, posicionando derechos, promoviendo inclusión” 
Bo. México, Calle 22 Avenidas 7 y 11 - Teléfono: 4000-8500  Facsímil: 4000-8700
Apdo. Postal: 686-1005 San José - Correo electrónico: correspondencia@dhr.go.cr
San José, Costa Rica
1

image1.png
Defensoria
“=Habitantes





image2.png
Defensoria
“>Habitantes




image3.png




